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                PARLAMENTO EUROPEO
         1999
         
         2004
   {JURI}Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior
   {11-02-2000}11 de febrero de 2000 PE 233.018/8-13
   ENMIENDAS 8-13
   PROYECTO DE OPINIÓN de Charlotte Cederschiöld
   (PE 233.018)
   SOBRE LA INICIATIVA DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA CON VISTAS A LA
   ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN DEL CONSEJO RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LA
   PORNOGRAFÍA INFANTIL EN INTERNET
   Propuesta de reglamento (10317/1999 – C5-0318/1999 –
   1999/0822(CNS))
   
   Texto del Consejo
   Enmiendas
   
   (Enmienda 8, presentada por Donald Neil
   MacCormick, Heidi Anneli Hautala y Raina A. Mercedes Echerer)
   Artículo 1, apartado -1 (nuevo)
   -1. Cada Estado miembro garantizará que se adopten medidas eficaces
   para prevenir la pornografía infantil en Internet y proteger a los
   usuarios contra este material a través de la utilización de medidas
   técnicas de protección, ofreciendo medidas de rehabilitación a los
   culpables y de apoyo a las víctimas y garantizando que la producción,
   el tratamiento, la oferta y la difusión en el marco de Internet de
   material de pornografía infantil, la posesión a través de Internet de
   dicho material así como la complicidad o la incitación a estos
   comportamientos se perseguirán con sanciones penales eficaces,
   adecuadas y disuasorias.
   Or. en
   
   
   (Enmienda 9, presentada por Feleknas Uca)
   Artículo 1, apartado -1 (nuevo)
   -1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para
   garantizar que la producción, el tratamiento, la oferta y la difusión
   en el marco de Internet de material de pornografía infantil, la
   posesión a través de Internet de dicho material así como la
   complicidad o la incitación a estos comportamientos se perseguirán con
   sanciones penales eficaces, adecuadas y disuasorias, no debiendo ser
   la pena mínima de privación de libertad inferior a los seis meses.
   Justificación:
   Como complemento a la justificación de la enmienda de la Sra.
   Cederschiöld, la autora de la enmienda opina que es necesario fijar
   una pena mínima para los países de la UE que se oriente de acuerdo con
   las disposiciones legales existentes. En la República Federal de
   Alemania, por ejemplo, para la difusión de escritos pornográficos que
   contengan pornografía infantil se ha previsto una pena de privación de
   libertad de entre tres meses y cinco años (apartado 3 del artículo 184
   del Código Penal) y, en caso de una infracción continua o con carácter
   profesional como miembro de una banda, una pena de privación de
   libertad de entre seis meses y diez años (apartado 4 del artículo 184
   del Código Penal).
   Or. de
   
   
   (Enmienda 10, presentada por Feleknas Uca)
   Artículo 1, apartado -1 bis (nuevo)
   -1 bis. A efectos de la presente Decisión, se entenderá por material
   de pornografía infantil, todo material indecoroso en que se represente
   o figuren uno o varios niños, independientemente del soporte físico de
   dicho material, es decir, fotografías, pseudofotografías, vídeos,
   dibujos, etc. A efectos de la presente Decisión, se entenderá por
   niños todas las personas físicas que no hayan cumplido 18 años.
   Justificación:
   Como complemento a la justificación de la enmienda de la Sra.
   Cederschiöld, la autora de la enmienda opina que para la definición
   del concepto de "material de pornografía infantil" ha de fijarse de
   manera uniforme el límite de edad para la pornografía infantil en los
   Estados de la UE.
   Or. de
   
   
   (Enmienda 11, presentada por Donald Neil
   MacCormick, Heidi Anneli Hautala y Raina A. Mercedes Echerer)
   Artículo 1, apartado -1 bis (nuevo)
   -1 bis. A efectos de la presente Decisión, se entenderá por material
   de pornografía infantil, todo material obsceno e indecoroso en que se
   represente o figuren uno o más niños, independientemente del soporte
   físico de dicho material, es decir, fotografías, pseudofotografías,
   vídeos, dibujos, etc.
   De conformidad con el artículo 1 de la Convención de las Naciones
   Unidas sobre los derechos del niño, se entenderá por niño todo ser
   humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le
   sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.
   En caso de duda sobre si un material específico entra en el ámbito de
   aplicación de la presente Decisión, las autoridades competentes
   consultarán a expertos en materia de abusos sexuales sobre los niños
   antes de decidir cualquier acción.
   Or. en
   (Enmienda 12, presentada por Astrid Thors)
   Artículo 1, apartado 2
   2. Cuando sea necesario y teniendo en cuenta la estructura
   administrativa de cada Estado miembro, entre las medidas destinadas a
   impulsar una investigación y persecución eficaces de los hechos
   punibles perpetrados en este ámbito podría figurar la creación de
   unidades especializadas dentro del ámbito policial con los
   conocimientos específicos y los recursos necesarios para tratar con
   celeridad la información sobre supuestos casos de producción,
   tratamiento, difusión y posesión de pornografía infantil.
   2. A fin de impulsar una investigación y persecución eficaces de los
   hechos punibles perpetrados en este ámbito (se suprimen 19 palabras),
   las autoridades policiales de los Estados miembros deberán poseer los
   conocimientos específicos y los recursos necesarios para tratar con
   celeridad la información sobre supuestos casos de producción,
   tratamiento, difusión y posesión de pornografía infantil.
   Justificación:
   En lugar de crear nuevas unidades en los Estados miembros pueden
   utilizarse las ya existentes, como es el caso en algunos países.
   
   Or. sv
   
   
   (Enmienda 13, presentada por Maria Berger)
   Artículo 1, apartado 2
   2. Cuando sea necesario y teniendo en cuenta la estructura
   administrativa de cada Estado miembro, entre las medidas destinadas a
   impulsar una investigación y persecución eficaces de los hechos
   punibles perpetrados en este ámbito podría figurar la creación de
   unidades especializadas dentro del ámbito policial con los
   conocimientos específicos y los recursos necesarios para tratar con
   celeridad la información sobre supuestos casos de producción,
   tratamiento, difusión y posesión de pornografía infantil.
   2. Cuando sea necesario y teniendo en cuenta la estructura
   administrativa de cada Estado miembro, entre las medidas destinadas a
   impulsar una investigación y persecución eficaces de los hechos
   punibles perpetrados en este ámbito podría figurar la creación de
   unidades especializadas dentro del ámbito policial con los
   conocimientos específicos y los recursos necesarios para tratar con
   celeridad la información sobre supuestos casos de producción,
   tratamiento, difusión y posesión de pornografía infantil. A efectos de
   la presente Decisión, se entenderá por material de pornografía
   infantil todo material para cuya producción se emplee a niños como
   actores y que muestre actos sexuales cometidos contra o con niños.
   Justificación:
   Sin una definición exacta de material de pornografía infantil no es
   posible luchar contra el mismo.
   Or. de
   
   
   (Enmienda 14, presentada por Charlotte
   Cederschiöld)
   Artículo 1, apartado 4 (nuevo)
   4. Los Estados miembros se esforzarán por establecer un diálogo
   constructivo con vistas a acordar una definición común de la edad por
   debajo de la cual un ser humano se considera un niño con el objetivo
   de garantizar una amplia protección a los niños, intentando fijar
   dicha edad en los 18 años.
   Or. en
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